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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 17.1

Derecho a la libertad personal en extradiciones.

«En la STC 17/2024, de 31 de enero, se ha aclarado la doctrina 
sobre tutela judicial del derecho a la libertad en los procedimientos de 
extradición pasiva fijada en las SSTC 147/2020 y 147/2021 en el sen-
tido de distinguir una garantía básica, consistente en que el órgano 
judicial verifique, al examinar la petición de extradición, la imparcia-
lidad de la autoridad que la ha emitido, garantía inherente al deber de 
motivación reforzada de una decisión que ha de afectar necesaria-
mente a la esfera de la libertad personal del reclamado, y una garantía 
específica, consistente en que la solicitud venga refrendada por una 
autoridad judicial desde el mismo país de origen, fundada en el ar-
tículo 7.1 a) LEP, que es de directa aplicación en caso de ausencia de 
convenio de extradición con el Estado reclamante (STC 147/2021, FJ 
4), pero que puede verse modulada en función de lo previsto en el 
convenio de extradición vigente entre las partes, en tanto que fuente 
normativa de aplicación preferente en los términos del artículo 1.1 
LEP, de modo que, aun cuando sea una exigencia inherente a la tutela 
judicial efectiva del derecho a la libertad personal del extraditurus que 
nuestros tribunales verifiquen que la necesidad y proporcionalidad de 
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la medida ha sido debidamente ponderada por un órgano judicial del 
país emisor, dicha intermediación judicial puede dispensarse excep-
cionalmente cuando concurran las siguientes exigencias:

(i)  Que se trate de un procedimiento de extradición regido por un 
convenio bilateral o multilateral que admita la posibilidad de que la 
petición de entrega pueda emanar de una autoridad no jurisdiccional.

(ii)  Que el país requirente suministre información suficiente-
mente expresiva de que se trata de una autoridad que, conforme a su 
legislación interna, está facultada para emitir una solicitud de extradi-
ción en condiciones equivalentes a las de una autoridad judicial.

(iii)  Que el contenido de la solicitud y de la documentación 
anexa proporcione a los órganos judiciales españoles la información 
necesaria para verificar que la misma resulta necesaria y proporcio-
nada».

(STC 52/2024, de 8 de abril de 2024. Recurso de amparo 
7490‑2021. Ponente: D. Ricardo Enríquez Sancho. BOE 15-5-2024).

Derecho a la libertad personal en relación con el derecho a la tutela 
judicial efectiva: revocación de la suspensión de la pena de prisión al 
no haberse satisfecho la responsabilidad civil.

«La STC 32/2022, FJ 4, fija la doctrina constitucional (reiterada 
en la STC 184/2023, de 11 de diciembre, FJ 3), relativa a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) en relación con el derecho a la libertad 
personal (art. 17.1 CE), sobre las exigencias de motivación que deben 
observar las decisiones judiciales –en materia de revocación de la sus-
pensión de la ejecución de penas privativas de libertad– cuando se 
incumple la obligación de satisfacer la responsabilidad civil derivada 
del delito impuesta como condición para suspender la ejecución de la 
condena.

Esta doctrina exige que la motivación de la revocación, en este 
supuesto, analice de modo específico la capacidad económica del 
penado referida al momento de adoptar la decisión revocatoria, que 
habrá de razonar sobre el carácter injustificado del impago o sobre si 
existe una situación de imposibilidad material que lo impida, en cuyo 
caso no procederá la revocación. Los derechos y fines involucrados en 
esta clase de decisiones: la incidencia en la libertad de las personas, la 
finalidad reeducativa y de reinserción social inherente a las alternati-
vas al cumplimento de penas privativas de libertad –entre ellas, la sus-
pensión y su eventual revocación–, y el derecho a no sufrir 
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discriminación en el acceso a estas alternativas en función de la capa-
cidad económica, así lo imponen. Y también se desprende de la salve-
dad prevista en el artículo 86.1 d) CP que, tras disponer como motivo 
de revocación que el penado «no dé cumplimiento al compromiso de 
pago de las responsabilidades civiles a que hubiera sido condenado», 
excepciona: «salvo que careciera de capacidad económica para ello»».

(STC 39/2024, de 11 de marzo de 2024. Recurso de amparo 
3554 2022. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas. BOE 23-04-
2024. En el mismo sentido, SSTC 70/2024, de 6 de mayo, 78/2024, de 
20 de mayo y 122/2024, de 21 de octubre).

Privaciones de libertad temporales por agentes públicos, consistentes 
en desplazamientos a instalaciones policiales: vulneración del dere-
cho por traslado a Comisaría sin estar detenido ni consentir libre-
mente el desplazamiento para practicar prueba alcoholemia.

«Como punto de partida, debemos asumir que no concurre inje-
rencia ilegítima lesiva de la libertad personal (art. 17.1 CE en relación 
con el artículo 17.3 CE), cuando un individuo se encuentra voluntaria-
mente en un lugar o se desplaza libremente de un lugar a otro. En 
palabras de la STC 341/1993, de 18 de noviembre, FJ 4, en relación 
con la anterior Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana 
«una comparecencia espontánea o a voluntad propia en dependencias 
policiales excluiría, de principio, todo asomo de privación de libertad, 
aunque esta podría llegar a constatarse, claro está, desde el momento 
en que el sujeto quedara imposibilitado de abandonar aquellas depen-
dencias».

Esa libertad, sin embargo, no está presente cuando quien toma una 
determinada decisión –en nuestro caso, acompañar a los agentes de 
policía a comisaría– lo hace significativamente presionado por parte 
de un funcionario público, de forma que no pueda hablarse de plena 
autodeterminación o de la prestación de un consentimiento libre e 
incondicionado. En este sentido ya se pronunciaba la STC 341/1993 
al resolver sobre si era voluntario o no un desplazamiento a dependen-
cias policiales, a los efectos de identificación, en los casos en que se 
advertía al interesado de que la desatención de una orden conminato-
ria, impuesta o no por la coacción, podría dar lugar a responsabilida-
des penales o administrativas. Dice el pronunciamiento citado que «la 
actitud del requerido que acata la orden policial, expresa, claro es, una 
voluntad (la de no resistirse o no negarse a acompañar a los agentes), 
pero no necesariamente una voluntad libre en el sentido del artículo 
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17.1 de la Constitución: volui, sed coactus volui. La libertad a la que 
se refiere esta norma constitucional es, en efecto, la de quien orienta, 
en el marco de normas generales, la propia acción, no la de quien elige 
entre la obediencia y la resistencia al Derecho o a las órdenes dictadas 
en su virtud. No cabe, pues, hablar de libre voluntad para excluir la 
aplicación del artículo 17.1 de la Constitución cuando una de las 
opciones que se le ofrecen al individuo sea jurídicamente necesaria y 
la otra entrañe, por lo mismo, una contravención, y bien claro está que 
si este del acatamiento fuera el criterio para reconocer o no una situa-
ción de privación de libertad perderían toda objetividad las garantías 
del artículo 17 y se concluiría en hacer de peor condición a la persona 
que acata la orden que a aquella otra que la desatiende o resiste. Una 
privación de libertad no deja de serlo por el mero hecho de que el 
afectado la acepte (sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de 18 de junio de 1971, caso de Wilde, Ooms y Versyp, II, 
65)» (STC 341/1993, de 18 de noviembre, FJ 4).

Por otra parte, la jurisprudencia constitucional previa viene soste-
niendo que no son admisibles las restricciones a la libertad personal 
sin cobertura legal. Al respecto, la propia dicción del artículo 17.1 CE 
es suficientemente expresiva: «[t]oda persona tiene derecho a la liber-
tad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con 
la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
forma previstos en la ley» y, al interpretar esta disposición nuestra 
jurisprudencia sostiene que la previsión legal de una medida limitativa 
de derechos fundamentales es condición de su legitimidad constitu-
cional, lo que se proyecta específicamente sobre el derecho a la liber-
tad personal en las SSTC 32/1987, de 12 de marzo, FJ 3; 86/1996, de 
21 de mayo, FJ 2; 169/2001, de 16 de julio, FJ 6; 217/2015, de 22 de 
octubre, FJ 2, y 84/2018, de 16 de julio, FJ 3.

Finalmente, debe considerarse que la cobertura legal debe serlo 
para una finalidad constitucionalmente legítima, siempre expresada 
de manera que no genere espacios de inseguridad. Nuevamente pro-
cede la cita de la STC 341/1993, de 18 de noviembre, que, en su fun-
damento jurídico 5 dispone lo siguiente: «La Ley no podría, desde 
luego, configurar supuestos de privación de libertad que no correspon-
dan a la finalidad de protección de derechos, bienes o valores consti-
tucionalmente reconocidos o que por su grado de indeterminación 
crearan inseguridad o incertidumbre insuperable sobre su modo de 
aplicación efectiva». O, como afirma la también citada STC 217/2015, 
de 22 de octubre, FJ 2: «hemos sostenido, en cuanto a las característi-
cas exigidas por la seguridad jurídica respecto de la calidad de la ley 
habilitadora de las injerencias, que “la ley debe definir las modalida-
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des y extensión del ejercicio del poder otorgado con la suficiente cla-
ridad para aportar al individuo una protección adecuada contra la 
arbitrariedad” (SSTC 169/2001, de 16 de julio, FJ 6, y 145/2014, de 
22 de septiembre, FJ 7)».

En definitiva, en los casos de privación de libertad temporal a ciu-
dadanos por parte de agentes del Estado se requiere que exista una 
norma legal de cobertura, orientada a fines legítimos en términos 
constitucionales, que se exprese de forma nítida, no pudiéndose repu-
tar como tal privación de libertad los casos en los que el ciudadano 
actúe de forma plenamente voluntaria.

(…/…)

No puede deducirse que exista una previsión legal clara, que res-
ponda a los requisitos de seguridad y certeza, que justifique el traslado 
de una persona de un punto en que se la intercepta en un control de 
seguridad hacia una comisaría de policía para realizar la prueba de 
alcoholemia en aquellos supuestos en que la persona no acepte volun-
tariamente, de forma indubitada y clara, ese desplazamiento para rea-
lizar la prueba. La mera referencia a la necesidad de cooperación entre 
cuerpos policiales, en este caso, de la Policía Nacional con la Policía 
Municipal, con competencias específicas en la materia, no es sufi-
ciente como norma de cobertura cuando estamos ante la restricción de 
un derecho fundamental, como es la libertad deambulatoria. En cual-
quier caso, esa necesidad de cooperación se articuló adecuadamente 
con la petición de la Policía Nacional de que un dispositivo móvil de 
la Policía Municipal de desplazase al lugar de los hechos. Una vez 
constatada la imposibilidad de ese traslado de la autoridad, solo cabía 
trasladar a la persona interceptada si, y solo si, ese desplazamiento era 
aceptado voluntariamente, porque no existe previsión legal para un 
traslado forzoso más que si se produce una detención, dentro de las 
previsiones contenidas en los arts. 490 y 492 LECrim y con las garan-
tías asociadas a esa detención. Detención que, en ningún caso, se pro-
duce en el supuesto de hecho del que trae causa el proceso que culmina 
en el presente recurso de amparo, como se deduce claramente de la 
lectura del atestado, de las actuaciones y de los hechos probados de 
las resoluciones impugnadas».

(STC 40/2024, de 11 de marzo de 2024. Recurso de amparo 8405-
2022. Ponente: D.ª María Luisa Balaguer Callejón. BOE 23 de abril 
de 2024).
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ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus

«a)  Naturaleza y finalidad de la institución del habeas corpus.

Al respecto, hemos dicho en STC 73/2021, de 18 de marzo, FJ 2, 
que la Constitución, en su artículo 17, «después de reconocer el dere-
cho a la libertad personal, establece un sistema de garantías destinado 
a preservar su efectividad. Destaca entre ellas, por su relevancia, la del 
procedimiento de habeas corpus, en cuanto instrumento procesal 
específicamente destinado a su defensa y protección. Tampoco debe-
mos dejar de advertir, por su obviedad, que, como tal garantía del 
derecho a la libertad, este procedimiento aparece incluido en el propio 
precepto constitucional de referencia. Así, “el constituyente quiso que 
la libertad del artículo 17 CE fuera el único derecho fundamental que 
contuviera una garantía adicional, única y específica en el marco de 
los derechos fundamentales reconocidos por nuestra Constitución, 
consistente en un mecanismo ad hoc para evitar y hacer cesar de 
manera inmediata las vulneraciones del derecho mediante la puesta a 
disposición ante el órgano judicial de la persona privada de libertad” 
(STC 208/2000, de 24 de julio, FJ 3)».

b)  Notas características definitorias del habeas corpus.

En múltiples sentencias de este tribunal y dada la naturaleza de 
esta garantía adicional y extraordinaria del derecho a la libertad perso-
nal, hemos concluido que las notas propias del procedimiento de 
habeas corpus son, de una parte «la celeridad, en el sentido de que, 
con la mayor rapidez posible, el juez haga cesar la vulneración del 
derecho a la libertad; y, de otro lado, la inmediación, entendida esta 
última como la presencia del detenido ante el juez. Al respecto, el Tri-
bunal ha declarado que «la esencia de este proceso consiste, precisa-
mente, en que el juez compruebe personalmente la situación de la 
persona que pida el control judicial, siempre que se encuentre efecti-
vamente detenida, es decir, “haber el cuerpo” de quien se encuentre 
detenido para ofrecerle una oportunidad de hacerse oír, y ofrecer las 
alegaciones y pruebas (STC 37/2008, de 25 de febrero, FJ 3)» 
(STC 12/2014, de 27 de enero, FJ 3, y 72/2019, de 20 de mayo, FJ 2, 
por todas)» [STC 73/2021, de 18 de marzo, FJ 2 B)].

Dicho de otro modo, se vulnera el derecho a la libertad de toda 
persona detenida en su vertiente del derecho al control judicial de la 
detención (art. 17.1 y 4 CE) cuando, habiendo solicitado el habeas 
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corpus al considerar que su detención es ilegal, no se procede de 
forma acelerada a tramitarla y dar respuesta (lo que no implica nece-
sariamente inmediatez en la puesta a disposición judicial) y/o cuando 
falta un verdadero control judicial de la detención consistente en la 
inexcusable comprobación personal de las circunstancias de la per-
sona detenida por parte del juez quien, al efecto, debe permitir «una 
oportunidad de hacerse oír, y ofrecer las alegaciones y pruebas» que 
estime pertinentes al efecto.

c)  Tramitación del procedimiento de habeas corpus.

El procedimiento de habeas corpus debe tramitarse en todo caso 
una vez solicitada por cualquiera de las personas o instituciones legi-
timadas a las que se refiere el artículo 3 LOHC siempre que, en efecto, 
una persona se encuentre materialmente detenida. No es constitucio-
nalmente admisible, por tanto, la inadmisión a limine del procedi-
miento por razones de fondo.

Como hemos advertido en la STC 103/2022, de 12 de septiembre, 
FJ 3 «[e]ste tribunal ha asentado una sólida e incontrovertida doctrina 
a través de las numerosas resoluciones en que ha dilucidado respecto 
de la denegación judicial de la incoación del procedimiento de habeas 
corpus, al considerar que no concurría ninguno de los supuestos des-
critos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, 
reguladora del procedimiento de habeas corpus. En aras de la breve-
dad, basta con reproducir la argumentación que obra en la STC 
49/2022, de 4 de abril, FJ 5, para que quede reflejada nuestra consoli-
dada postura: «[e]n reiteradas ocasiones el Tribunal Constitucional ha 
resuelto sobre las consecuencias derivadas de la denegación de la 
incoación del procedimiento de habeas corpus por razones de fondo, 
en la consideración de que no concurre ninguno de los supuestos con-
templados en el artículo 1 LOHC. Este tribunal ha desautorizado repe-
tida y categóricamente ese proceder. Concretamente, en la reciente 
STC 73/2021, de 18 de marzo, FJ 4, recordamos que “aun cuando la 
Ley Orgánica de regulación del procedimiento de habeas corpus posi-
bilita denegar la incoación del correspondiente procedimiento, funda-
mentar la decisión de no admisión en que el recurrente no se encontraba 
ilícitamente privado de libertad, por no concurrir ninguno de los 
supuestos del artículo 1 LOHC, vulnera el artículo 17.4 CE, ya que 
implica una resolución sobre el fondo que solo puede ser valorada y 
enjuiciada después de sustanciado el procedimiento y oído el dete-
nido, con intervención del Ministerio Fiscal.

Los únicos motivos constitucionalmente legítimos para no admitir 
un procedimiento de habeas corpus son los basados en la falta del 
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presupuesto necesario de una situación de privación de libertad no 
acordada judicialmente o en el incumplimiento de los requisitos for-
males a los que se refiere el artículo 4 LOHC. Esta jurisprudencia es 
reiterada, constante e inequívoca (entre otras, SSTC 21/2014, de 10 de 
febrero, FJ 2; 32/2014, de 24 de febrero, FJ 2; 195/2014, de 1 de 
diciembre, FJ 3; 42/2015, de 2 de marzo, FJ 2, y 204/2015, de 5 de 
octubre, FJ 2, entre las más recientes)”».

Y en la STC 73/2021, de 18 de marzo, FJ 4, aseveramos la impor-
tancia que, desde la perspectiva del derecho reconocido en el artículo 
17 CE, reviste el control judicial de las privaciones de libertad: «se 
hace necesario reiterar una vez más que este tribunal ha declarado que 
el procedimiento de habeas corpus no puede verse mermado en su 
calidad o intensidad; y que el control judicial de las privaciones de 
libertad que se realicen a su amparo debe ser plenamente efectivo, y 
no solo formal, para evitar que quede menoscabado el derecho a la 
libertad, ya que la esencia histórica y constitucional de este procedi-
miento radica en que el juez compruebe personalmente la situación de 
quien pide el control judicial, siempre que la persona se encuentre 
efectivamente detenida, ofreciéndole una oportunidad de hacerse oír 
(STC 95/2012, de 7 de mayo, FJ 4). Por otra parte, también es preciso 
recordar que es a los órganos judiciales a los que corresponde la esen-
cial función de garantizar el derecho a la libertad mediante el procedi-
miento de habeas corpus controlando las privaciones de libertad no 
acordadas judicialmente; que en esa función están vinculados por la 
Constitución; y que tienen la obligación de aplicar e interpretar las 
leyes según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 
interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Constitucional en todo tipo de procesos (art. 5.1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial)».

d)  Eventual infracción del deber de motivación en la resolución 
de inadmisión a limine.

En relación con dicha denuncia, que de ordinario acompaña a la 
denuncia de infracción del derecho a la libertad personal en supuestos 
de inadmisión a limine del habeas corpus, este tribunal, en STC 
22/2022, de 21 de febrero, FJ 1, ha afirmado que, en esos casos, «la 
cita del derecho fundamental proclamado en el artículo 24.1 CE 
resulta redundante respecto de la invocación del artículo 17.4 CE, ya 
que la perspectiva que se debe “adoptar es única y exclusivamente la 
de la libertad, puesto que, estando en juego este derecho fundamental, 
la eventual ausencia de una motivación suficiente y razonable de la 
decisión no supondrá solo un problema de falta de tutela judicial, pro-
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pio del ámbito del 24.1 CE, sino prioritariamente una cuestión que 
afecta al derecho a la libertad personal, en cuanto que la suficiencia o 
razonabilidad de una resolución judicial relativa a la garantía constitu-
cional del procedimiento de habeas corpus, prevista en el artículo 17.4 
CE, forma parte de la propia garantía’ (así, entre las últimas, SSTC 
95/2012, de 7 de mayo, FJ 6, y 204/2015, de 5 de octubre, FJ 4)”».

e)  Asistencia letrada.

Respecto de la asistencia letrada al detenido, este ribunal ha afir-
mado, entre otras, en STC 199/2003, de 10 de noviembre, FJ 4, que 
«el derecho del detenido a la asistencia letrada en las diligencias poli-
ciales y judiciales, reconocido en el artículo 17.3 CE, adquiere rele-
vancia constitucional como una de las garantías del derecho a la 
libertad protegido en el apartado primero del propio artículo. En este 
sentido su función consiste en asegurar que los derechos constitucio-
nales de quien está en situación de detención sean respetados, que no 
sufra coacción o trato incompatible con su dignidad y libertad de 
declaración y que tendrá el debido asesoramiento técnico sobre la 
conducta a observar en los interrogatorios, incluida la de guardar 
silencio, así como sobre su derecho a comprobar, una vez realizados y 
concluidos con la presencia activa del letrado, la fidelidad de lo trans-
crito en el acta de declaración que se le presenta a la firma (por todas, 
SSTC 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 5; 252/1994, de 19 de sep-
tiembre, FJ 4, y 229/1999, de 13 de diciembre, FJ 2)»».

(STC 85/2024, de 3 de junio de 2024. Recurso de amparo 1467-
2023. Ponente: D. Cándido Conde-Pumpido Tourón. BOE 8-7-2024).

ARTÍCULO 18

Derecho a la intimidad: agente encubierto.

«La exigencia constitucional o legal de autorización judicial 
cuando la actuación del agente encubierto afecte a los derechos funda-
mentales que el precepto prevé, e incluso el derecho a que se incorpo-
ren íntegramente al proceso las informaciones obtenidas, es una 
garantía del investigado tenga o no la actuación del funcionario de 
policía judicial cobertura de agente encubierto, pues dimanan respec-
tivamente de los derechos fundamentales que exigen constitucional o 
legalmente la intervención judicial y del derecho a un proceso con 
todas las garantías.
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Estas dos finalidades de la regulación serán tratadas a continua-
ción:

a)  La decisión –de operativa policial– de infiltrar un agente 
encubierto se produce necesariamente en investigaciones policiales ya 
iniciadas de las que han resultado informaciones de cierta calidad y, 
por eso, aptas para poder justificar que el éxito de estas requiere la 
infiltración –como agente encubierto– de un funcionario de la policía 
judicial en la organización criminal. Como consecuencia de dicha 
autorización queda habilitado –en muchos casos quien estaba actuando 
como infiltrado– para actuar bajo identidad supuesta en todo lo rela-
cionado con la investigación concreta, a participar en el tráfico jurí-
dico y social bajo tal identidad ficticia, a adquirir y transportar los 
objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de 
los mismos. A partir de la autorización queda exento de responsabili-
dad por aquellas actuaciones que sean consecuencia necesaria del 
desarrollo de la investigación, siempre que guarden la debida propor-
cionalidad con la finalidad de la habilitación y no constituyan una pro-
vocación al delito. La imposibilidad de proceder penalmente contra el 
agente encubierto y la expresa autorización para que se le otorgue una 
identidad falsa y para que pueda operar con la misma frente a terceros, 
son modificaciones introducidas por la reforma.

De este modo para garantizar su seguridad física y la de su familia 
se le exceptúa del régimen ordinario de identificación. Se autoriza a 
modificar la identidad del funcionario de policía judicial otorgándole 
una nueva identidad irreal que accederá a todas las bases de datos y 
registros en los que conste y, consiguientemente dará lugar a la expe-
dición de los correlativos documentos que acrediten dicha identidad 
ficticia (desde DNI, a tarjetas de crédito, antecedentes policiales y 
penales, hasta la expedición de titulaciones falsas) sin que ni tan 
siquiera sea necesario desvelar su identidad real al testificar en el pro-
ceso.

(…/…)

No puede afirmarse que antes –y después– de dicha previsión legal 
el agente que actuaba o actúa, sin autorización judicial o del Ministe-
rio Fiscal esté al margen de la ley pues se trata de una actuación de la 
policía judicial, en ocasiones siguiendo indicaciones del Ministerio 
Fiscal en el marco de unas diligencias preprocesales, en cumplimiento 
de las funciones que el ordenamiento le impone en la averiguación de 
los delitos y el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes 



ADPCP, VOL. LXXVIII, 2025

 Sección de Jurisprudencia	 631

(arts. 126 CE y 282 LECrim). Las declaraciones prestadas por los 
agentes infiltrados podrán ser valoradas como prueba, si bien en caso 
de cuestionarse su actuación no tendrá las garantías de exoneración de 
responsabilidad de quien actúa con la habilitación legalmente conce-
dida y por otra parte deberá extremarse el control judicial a fin de 
descartar que el investigado ha sido objeto de provocación delictiva. 
La actuación del infiltrado, tanto antes de ser habilitado como agente 
encubierto como después, salvo que suponga una provocación del 
delito a quien no quería cometerlo o de otra forma vulnere los dere-
chos fundamentales, será lícita y su declaración podrá servir de prueba 
en el acto del juicio.

b)	 En relación con el investigado, como se ha adelantado, el pre-
cepto pretende reforzar el respeto de sus derechos fundamentales al 
exigir autorización judicial para las actuaciones del agente encubierto 
que con carácter general afecten a sus derechos fundamentales e 
imponer autorización judicial específica para actuar con la identidad 
supuesta en comunicaciones mantenidas en canales cerrados de comu-
nicación y para intercambiar o enviar por sí mismo archivos ilícitos 
por razón de su contenido, o la obtención de imágenes y la grabación 
de conversaciones que puedan mantenerse entre el agente y el investi-
gado (art. 282 bis.3, 6 y 7 LECrim). Y, por otra parte, y esto es lo 
determinante –que le aleja de figuras similares– el precepto busca 
reforzar las previsiones para evitar que pueda ser víctima de un even-
tual delito provocado.

En este sentido, debe interpretarse la propia previsión legal de un 
procedimiento claro y accesible de habilitación de la operación encu-
bierta por el Ministerio Fiscal o por el órgano judicial, basado en la 
preexistencia de indicios de delito y el reconocimiento del derecho a 
la aportación en su integridad al proceso de la información obtenida 
por el agente encubierto (art. 282 bis.1 LECrim). Debe indicarse que 
esta última garantía –pero no la primera, sobre la que volveremos al 
examinar la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos– la 
tendrá el investigado tenga o no la actuación del funcionario de Poli-
cía judicial cobertura de agente encubierto, esto es, aun cuando no 
actúe bajo identidad supuesta y no esté inicialmente exento de respon-
sabilidad penal, al encontrarse vinculada al derecho a un proceso con 
todas las garantías [arts. 24.2 CE y 6 del Convenio europeo para la 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
(CEDH)].

(…/…)
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Como ha afirmado el Ministerio Fiscal en sus alegaciones, el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos descarta la posible afectación 
del derecho a la intimidad del investigado por la actuación del agente 
encubierto al asumir el investigado, el riesgo de que su interlocutor 
fuera un agente de policía. En tal sentido indica la STEDH de 15 de 
junio de 1992, asunto Lüdi c. Suiza, § 40 (…/…) Con sustento en el 
mismo argumento de dicha sentencia, la STEDH de 23 de octubre de 
2018, asunto Guerni c. Bélgica, reitera la inexistencia de injerencia en 
el derecho a la vida familiar al aceptar los argumentos de la sentencia 
del Tribunal de casación belga (…/…) Ahora bien, el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos refiere, desde la perspectiva del derecho a 
un juicio justo (art. 6 CEDH), que «las acciones de los agentes encu-
biertos deben tratar de investigar la actividad delictiva en curso de una 
manera esencialmente pasiva y no ejercer una influencia tal que incite 
a la comisión de un delito mayor que el que el individuo ya estaba 
planeando cometer sin dicha incitación (véase Matanović, citada ante-
riormente, § 123-124, con referencias adicionales)».

La principal garantía del acusado es la de que el Tribunal examine 
«si los agentes del Estado que llevaron a cabo la actividad encubierta 
se mantuvieron dentro de los límites de un comportamiento ‘esencial-
mente pasivo’ o los sobrepasaron, actuando como agentes provocado-
res (véase la sentencia Matanović, antes citada, § 123-124 y 132)». A 
tal fin, es importante que el demandante tenga «la oportunidad de 
interrogar a los agentes de policía que participaron» en las operacio-
nes encubiertas, pero «con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal 
también era necesario que otros testigos que pudieran declarar sobre 
la cuestión de la incitación fueran oídos en juicio y sometidos a con-
trainterrogatorio por la defensa, o al menos que se motivara detallada-
mente cualquier omisión al respecto (véase la sentencia Bannikova, 
antes citada, § 65)». (STEDH de 23 de noviembre de 2017, asunto 
GRBA c. Croacia, § 100, 105, 119).

En fin, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos refiere que 
cuando del examen del conjunto del proceso pueda concluirse que la 
actuación de los policías ha ido más allá de la de agentes encubiertos 
porque han instigado a la infracción y nada permite pensar que sin su 
intervención esta se habría cometido, dicha intervención y su utiliza-
ción en el proceso penal impugnado supone que, desde el primer 
momento, el investigado se vería definitivamente privado de un juicio 
justo (STEDH de 9 de junio de 1998, asunto Teixeira de Castro c. 
Portugal, § 39)».

(STC Pleno 87/2024, de 4 de junio de 2024. Recurso de amparo 
4949-2021. Ponente: D. César Tolosa Tribiño. BOE 8.7.2024).
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ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción. Sobre-
seimiento sin realizar investigación suficiente.

«Este tribunal se ha venido tradicionalmente refiriendo a la exi-
gencia constitucional de una investigación judicial suficiente y eficaz 
con ocasión del enjuiciamiento de decisiones judiciales de sobresei-
miento y archivo de instrucciones penales incoadas por denuncias de 
torturas o malos tratos sedicentemente sufridos bajo custodia policial 
(tanto en el marco de detenciones incomunicadas, como en el caso de 
las comunicadas) o en el contexto de actuaciones de agentes estatales, 
como pueden ser los funcionarios de prisiones (entre otras muchas, 
SSTC 224/2007, de 22 de octubre; 34/2008, de 25 de febrero; 52/2008, 
de 14 de abril; 40/2010, de 19 de julio; 153/2013, de 9 de septiembre; 
130/2016, de 18 de julio; 39/2017, de 24 de abril; 166/2021, de 4 de 
octubre, y 34/2022, de 7 de marzo).

En esa jurisprudencia constitucional, que se halla en consonancia 
con la doctrina sentada por el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en esta materia (SSTEDH de 7 de julio de 1989, asunto Soering c. 
Reino Unido; de 28 de julio de 1999, asunto Selmouni c. Francia; de 
11 de abril de 2000, asunto Sevtap Veznedaroglu c. Turquía; de 16 de 
diciembre de 2003, asunto Kmetty c. Hungría, y de 2 de noviembre de 
2004, asunto Martínez Sala y otros c. España, entre otras muchas), se 
afirma que el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) de 
quien denuncia haber sido víctima de torturas o de tratos inhumanos o 
degradantes exige una resolución motivada y fundada en Derecho y 
acorde con la prohibición absoluta de tales conductas, en que se ha de 
tener en cuenta la gravedad de la quiebra de esta prohibición y el tipo 
de actividad judicial necesaria para preservarla, dadas su difícil detec-
tabilidad y la especial dependencia respecto de dicha actividad judi-
cial de la indemnidad de la dignidad de la persona, objeto central de 
protección de la prohibición.

Es de señalar en tal sentido que se trata de una tutela judicial 
doblemente reforzada que no encuentra parangón en otras demandas 
de auxilio judicial, pues se pide la tutela judicial frente a la vulnera-
ción de un derecho fundamental que constituye un derecho absoluto 
cuya indemnidad depende esencialmente de dicha tutela. Y hemos 
subrayado también que en estos casos el derecho a la tutela judicial 
efectiva solo se satisface si se produce una investigación de lo denun-
ciado que sea a su vez suficiente y efectiva, atendiendo a las circuns-
tancias concretas de cada caso y teniendo siempre presente la escasez 
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de pruebas que de ordinario existen en este tipo de delitos y la dificul-
tad de la víctima de aportar medios de prueba sobre su comisión.

Este tribunal ha advertido igualmente que, si bien esta diligencia 
reforzada que se exige del órgano judicial no comporta la apertura de la 
instrucción en todo caso, ni impone la realización de todas las diligen-
cias de investigación posibles, sin embargo sí «vulnera el derecho a la 
tutela judicial efectiva en este ámbito que no se abra o que se clausure la 
instrucción cuando existan sospechas razonables de que se ha podido 
cometer el delito de torturas o de tratos inhumanos o degradantes denun-
ciado, y cuando tales sospechas se revelen como susceptibles de ser 
despejadas» (por todas, SSTC 34/2008, FJ 6, y 40/2010, FJ 2), ya que 
respecto a la investigación de indicios de tortura o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes sufridos bajo la custodia de autoridades policiales, 
de los tratados internacionales firmados por España y del propio tenor 
del artículo 15 CE se desprende un especial mandato de agotar cuantas 
posibilidades razonables de indagación resulten útiles para aclarar los 
hechos. En estos supuestos, en los que el valor superior de la dignidad 
humana (art. 10.1 CE) puede verse comprometido con motivo de una 
situación especial en la que el ciudadano se encuentra provisionalmente 
bajo la custodia física de agentes del Estado, es necesario acentuar las 
garantías, de tal modo que el ordenamiento constitucional pueda ampa-
rar al ciudadano fácticamente desprotegido ante cualquier sospecha de 
excesos contra su integridad física o moral.

En suma, con la exigencia de investigación eficaz y suficiente «no 
se trata de que se practiquen todas y cada una de las diligencias solici-
tadas o imaginables», sino «de que en un contexto aún de incertidum-
bre acerca de lo acaecido se practiquen aquellas que a priori se revelen 
susceptibles de despejar tales dudas fácticas. Si hay sospechas razona-
bles de maltrato y modo aún de despejarlas no puede considerarse 
investigación oficial eficaz la que proceda al archivo de las actuacio-
nes» (STC 34/2008, FJ 8). Dicho de otro modo, el canon de investiga-
ción suficiente y eficaz se refiere tanto a la inexistencia de sospechas 
razonables, como a la utilidad de continuar con la instrucción (SSTC 
34/2008, FJ 8; 52/2008, FJ 5, y 63/2008, de 26 de mayo, FJ 4).

3.  La extensión de la doctrina constitucional sobre investigación 
judicial eficaz y suficiente a supuestos diferentes de las denuncias por 
malos tratos supuestamente sufridos bajo custodia policial o de otros 
agentes del Estado.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha extendido el canon 
de la investigación suficiente y eficaz a supuestos diferentes de las 
denuncias de torturas o malos tratos que se dicen sufridos por deteni-
dos en dependencias policiales.
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Lo ha hecho así, desde luego, en casos de denuncias por agresiones 
y apelativos racistas en el contexto de una identificación policial en la 
vía pública (STEDH de 24 de julio de 2012, asunto B. S. c. España), o 
de lesiones sufridas por un ciudadano como consecuencia de enfrenta-
mientos entre manifestantes y fuerzas del orden público (STEDH de 9 
de marzo de 2021, asunto López Martínez c. España), pero también en 
supuestos de muerte de pacientes al cuidado de un centro sanitario, 
tanto en el sector público como en el privado (SSTEDH de 9 de abril de 
2009, asunto Šilih c. Eslovenia; de 19 de diciembre de 2017, asunto 
Lopes de Sousa Fernandes c. Portugal, y de 11 de octubre de 2022, 
asunto Garrido Herrero c. España, entre otras), en particular –lo que 
tiene especial relevancia para el presente caso– en supuestos de suici-
dios de personas que se encontraban bajo custodia de las autoridades 
estatales, ya sean pacientes en hospitales psiquiátricos, presos o deteni-
dos en dependencias policiales (entre otras, SSTEDH de 3 de abril de 
2001, asunto Keenan c. Reino Unido; de 16 de octubre de 2008, asunto 
Renolde c. Francia; de 31 de enero de 2019, asunto Fernandes de Oli-
veira c. Portugal, y de 30 de junio de 2020, asunto S. F c. Suiza).

En estos supuestos de suicidios en establecimientos estatales el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos ha advertido que la principal 
obligación de los Estados es adoptar medidas operativas preventivas 
para proteger a un individuo de sí mismo (SSTEDH de 16 de octubre de 
2008, asunto Renolde c. Francia, § 81, y de 31 de enero de 2019, asunto 
Fernandes de Oliveira c. Portugal, § 103). Precisa el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos que esta obligación positiva, que debe interpre-
tarse de manera que no imponga una carga imposible o desproporcio-
nada para las autoridades, surge cuando estas sabían o deberían haber 
sabido que la persona tenía un riesgo real e inmediato de suicidio. 
Cuando las autoridades conocían o deberían haber conocido ese riesgo, 
procede examinar si hicieron todo lo que razonablemente se podía espe-
rar de ellas para evitar que se materializase (asuntos Fernandes de Oli-
veira c. Portugal, § 110, y Keenan c. Reino Unido, § 90).

En particular, en el asunto S. F c. Suiza, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos resuelve un supuesto similar al que nos ocupa en 
el presente recurso de amparo, pues se trataba de una persona que se 
suicidó en las dependencias policiales en las que se hallaba tras ser 
detenida por causar un accidente de tráfico en estado de embriaguez. 
Dicha sentencia concluye que se produjo violación del artículo 2 del 
Convenio europeo de derechos humanos (CEDH) en su vertiente 
material y procesal, razonando que «[a] este respecto, es irrelevante si 
los agentes del Estado estuvieran o no implicados mediante actos u 
omisiones en los acontecimientos que condujeron a la muerte en cues-
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tión (Taner c Turquía, de 9 de diciembre de 2014, § 53, y Stern c. 
Francia, de 11 de octubre de 2005). Esto significa que el artículo 2 
exige algún tipo de investigación oficial efectiva incluso en los casos 
en los que la muerte no fue el resultado del uso de la fuerza por parte 
de agentes del Estado, pero en los que los agentes pueden ser conside-
rados responsables (Kaya c. Turquía, de 19 de febrero de 1998, § 86, 
Ergi c. Turquía, de 28 de julio de 1998, § 82, y Yaşa c. Turquía, de 2 
de septiembre de1998, §§ 98-100)» (STEDH de 30 de junio de 2020, 
asunto S. F c. Suiza, § 117).

Recuerda el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que «[p]ara 
que pueda ser calificada de ‘efectiva’ en el sentido en que debe enten-
derse este término en el contexto del artículo 2 del Convenio, la inves-
tigación debe ser, en primer lugar, adecuada (véase Ramsahai y otros 
c. Países Bajos, § 324). Esto significa que debe ser capaz de conducir 
al esclarecimiento de los hechos y, en su caso, a la identificación y 
sanción de los responsables (Taner, decisión citada anteriormente, § 
54)» (STEDH de 30 de junio de 2020, asunto S. F c. Suiza, § 119). Y 
concluye que «[e]n todos los casos, las autoridades deben haber 
tomado las medidas razonables a su alcance para obtener pruebas 
relacionadas con los hechos en cuestión, incluyendo, entre otras cosas, 
el testimonio de testigos presenciales, pruebas periciales y, en su caso, 
una autopsia que proporcione una relación completa y precisa de las 
lesiones y un análisis objetivo de los hallazgos clínicos, incluyendo la 
causa de la muerte. Cualquier deficiencia en la investigación que debi-
lite su capacidad para establecer la causa de la muerte o la posible 
responsabilidad puede incumplir esta norma (véase Taner, citada 
anteriormente, § 55, y Giuliani y Gaggio c. Italia, § 301)» (STEDH de 
30 de junio de 2020, S. F c. Suiza, 2020, § 120).

En sentido similar, el Tribunal Constitucional ha aplicado ya la 
doctrina sobre la investigación suficiente y eficaz a asuntos distintos 
de la clausura anticipada de una instrucción penal incoada por una 
denuncia de supuestas torturas o tratos inhumanos y degradantes que 
se dicen sufridos durante una detención policial. Lo ha hecho así 
(siguiendo la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
sentada en la citada STEDH de 9 de marzo de 2021, asunto López 
Martínez c. España), en las SSTC 53/2022, de 4 de abril, y 124/2022, 
de 10 de octubre, en supuestos de sobreseimiento y archivo de las 
actuaciones penales incoadas por las lesiones sufridas por un menor, 
en el primer caso, y por una periodista en el ejercicio de su labor infor-
mativa, en el segundo, como consecuencia de intervenciones policia-
les en el curso de enfrentamientos entre manifestantes y fuerzas del 
orden público.
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Asimismo, este tribunal ha entendido que la exigencia constitucio-
nal de realizar una investigación judicial exhaustiva y eficaz alcanza 
también a los supuestos de sobreseimiento de diligencias previas 
incoadas por hechos presuntamente delictivos cometidos en contextos 
vinculados a la violencia de género o a la que tiene lugar dentro del 
ámbito familiar o afectivo sobre víctimas vulnerables (SSTC 87/2020, 
de 20 de julio, y 131/2023, de 23 de octubre). De modo que, en estos 
casos, no es la previa existencia de una relación institucional de espe-
cial sujeción con el aparato policial o represivo del Estado la que fun-
damenta la aplicación del canon reforzado de la investigación judicial 
eficaz y suficiente, sino la realidad material de esa misma especial 
sujeción de la víctima vulnerable con el presunto victimario».

(STC 1/2024, de 15 de enero de 2024. Recurso de amparo 6092-
2021. Ponente: D. Enrique Arnaldo Alcubilla. BOE 20-02-2024. En el 
mismo sentido, STC 35/2024, de 11 de marzo y 144/2024, de 2 de 
diciembre. Y sobre esta materia por lesiones en institución penitencia-
ria, STC 105/2024, de 9 de septiembre).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte-
ner una condena penal.

«Este tribunal ha configurado el derecho de acción penal esencial-
mente como un ius ut procedatur, que integra el derecho a iniciar un 
proceso penal, a que el mismo se sustancie de conformidad con las 
reglas del proceso justo y a obtener en él una respuesta razonable y 
fundada en derecho (SSTC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4, o 12/2006, 
de 16 de enero, FJ 2); pero no incluye el derecho material a obtener 
una condena y a la imposición de una pena (SSTC 157/1990, de 18 de 
octubre; 232/1998, de 1 de diciembre, FJ 2; 34/2008, de 25 de febrero, 
FJ 3, y 26/2018, de 5 de marzo, FJ 3, entre otras)».

(STC 48/2024, de 8 de abril de 2024. Recurso de amparo 2975-
2020. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas. BOE 15-5-2024).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación de las resolucio-
nes judiciales.

«Es doctrina reiterada de este tribunal que el derecho a la tutela 
judicial efectiva, en esencia, no se agota en el derecho a acceder al 
proceso y a solicitar a los órganos judiciales la tutela de los derechos e 
intereses legítimos, sino que comprende, además, el derecho a obtener 
una resolución que, salvo que concurra causa legal que prevea la inad-
misión, resolverá el fondo del asunto mediante el dictado de una reso-
lución congruente con los pedimentos de las partes, motivada y 
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fundada en Derecho, no incursa en arbitrariedad, irrazonabilidad o 
error patente. Procede recordar respecto de esta última vertiente que el 
derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, con indepen-
dencia de que sea favorable o adversa, es garantía frente a la arbitra-
riedad e irrazonabilidad de los poderes públicos, y que ello implica, 
en primer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es decir, con-
tener los elementos y razones de juicio que permitan conocer cuáles 
han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión. Es pre-
ciso señalar que, como entre otras, ha sostenido la STC 132/2007, de 
4 de junio, FJ 4, «no pueden considerarse razonadas ni motivadas 
aquellas resoluciones judiciales que, a primera vista y sin necesidad 
de mayor esfuerzo intelectual y argumental, se comprueba que parten 
de premisas inexistentes o patentemente erróneas o siguen un desarro-
llo argumental que incurre en quiebras lógicas de tal magnitud que las 
conclusiones alcanzadas no pueden considerarse basadas en ninguna 
de las razones aducidas (SSTC 214/1999, de 29 de noviembre, FJ 4; 
164/2002, de 17 de septiembre, FJ 4; 228/2005, de 12 de septiembre, 
FJ 3; 59/2006, de 27 de febrero, FJ 3; 109/2006, de 3 de abril, FJ 5; y 
215/2006, de 3 de julio, FJ 3, entre otras)».

Es preciso recordar también que «el juicio sobre la arbitrariedad y 
falta de fundamento jurídico de una resolución judicial debe distin-
guirse cuidadosamente de las discrepancias que pueden tenerse con la 
forma en que el juzgador ordinario (…) interpreta y aplica las leyes. 
El Tribunal Constitucional no puede pronunciarse sobre esa última 
cuestión, pues de acuerdo con el artículo 117.3 CE ya citado y el 123.1 
CE, esa interpretación y aplicación corresponde exclusivamente a los 
órganos judiciales ordinarios, salvo que al hacerlo violasen alguna 
garantía constitucional, lo que en este caso se habría producido si real-
mente, como afirma la recurrente, la aplicación de la legalidad fuese 
solo una apariencia por carecer manifiestamente de todo fundamento 
razonable» (STC 23/1987, de 23 de febrero, FJ 3».

(STC 48/2024, de 8 de abril de 2024. Recurso de amparo 2975-
2020. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas. BOE 15-5-2024).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Revocación de la sentencia abso-
lutoria basada en una discrepancia en la valoración de la prueba que 
supone una extralimitación de las facultades del tribunal de apelación.

«La jurisprudencia constitucional en la materia, con los preceden-
tes de la ya establecida en las SSTC 169/2004, de 6 de octubre; 
246/2004, de 20 de diciembre; 192/2005, de 18 de julio, o 115/2006, 
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de 24 de abril, aparece resumida en la STC 112/2015, de 8 de junio, 
que incide en las siguientes consideraciones:

(a)  Es constitucionalmente posible anular las resoluciones judi-
ciales penales materialmente absolutorias en aquellos casos en los que 
se constate la quiebra de una regla esencial del proceso en perjuicio de 
la acusación (FJ 4).

(b)  El derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) incluye 
el derecho a obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, 
motivada, fundada en Derecho y congruente con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes, lo que permite un control, 
desde el prisma de ese derecho, sobre si el veredicto o la resolución 
judicial que lo recoge son manifiestamente infundados, arbitrarios, 
irrazonables o irrazonados, o bien son fruto de un error patente que 
derive de las actuaciones (FJ 5).

(c)  Es conforme con la Constitución que, en un procedimiento 
de revisión de una sentencia absolutoria pronunciada por un tribunal 
de jurado, esta sea revocada con fundamento en la existencia de una 
arbitrariedad en su motivación lesiva del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva de las acusaciones (FJ 6). A esos efectos, el 
Pleno de este tribunal destacó en la citada STC 169/2004, que los 
defectos constitucionales de motivación suponen «en definitiva, la 
carencia de una de las garantías procesales que, de acuerdo con una 
consolidada doctrina constitucional, se integran en el derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho a 
obtener una resolución razonablemente razonada y fundada en Dere-
cho, que entronca de forma directa con el principio del Estado demo-
crático de Derecho (art. 1 CE) y con una concepción de la legitimidad 
de la función jurisdiccional sustentada esencialmente en el carácter 
vinculante de la ley, cuya finalidad última es la interdicción de la arbi-
trariedad, mediante la introducción de un factor de racionalidad en el 
ejercicio del poder que, paralelamente, potencia el valor de la seguri-
dad jurídica y constituye un instrumento que tiende a garantizar la 
posibilidad de control de las resoluciones por los tribunales superiores 
mediante los recursos que legalmente procedan (por todas, STC 
221/2001, de 31 de octubre, FJ 6)» (FJ 4). De ese modo, en aplicación 
de esta jurisprudencia este tribunal ha confirmado en las citadas SSTC 
169/2004, 246/2004, 192/2005 o 115/2006, la constitucionalidad de 
las decisiones judiciales dictadas en segundo grado que anulan sen-
tencias absolutorias previas por defectuosa motivación en las actas de 
votación de los tribunales de jurado.

En atención a lo expuesto en los tres apartados anteriores, se cons-
tata que el fundamento esencial de la jurisprudencia constitucional en la 
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materia es que una adecuada ponderación del elenco de garantías cons-
titucionales de las que están revestidas las partes acusadas y acusadoras, 
partiendo de la ya señalada posición asimétrica de ambas, determina 
que la revocación de sentencias absolutorias solo resulta constitucional-
mente justificada cuando concurran vulneraciones de las garantías 
constitucionales de las acusaciones que impidan considerar que el pro-
ceso se ha desarrollado conforme a reglas esenciales mínimas del pro-
cedimiento debido respecto de ellas. Esas garantías constitucionales son 
las referidas no solo a las que se derivan del derecho a un proceso con 
todas las garantías (art. 24.2 CE) o de la interdicción de la indefensión 
(art. 24.1 CE) sino también, en los términos expuestos, a las que se deri-
van de manera más genérica del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE), incluyendo las referidas al deber constitucional de motiva-
ción, que excluye aquella que puede ser calificada como arbitraria, 
manifiestamente irrazonable o incursa en un error patente.

Esos efectos, es necesario destacar que el modelo limitado de revi-
sión en segundo grado que nuestro ordenamiento jurídico reconoce en 
favor de las partes acusadoras ha permitido siempre cuestionar en apela-
ción el juicio fáctico de una sentencia absolutoria alegando la existencia 
de «error en la valoración de la prueba». A través de este motivo, en 
atención a que la pretensión es la revocación de una sentencia absoluto-
ria, ha sido y es posible denunciar la manifiesta irrazonabilidad de las 
conclusiones probatorias que han llevado a la absolución, en tanto que 
vulneración de una de las garantías constitucionales esenciales de las 
partes acusadoras reconocidas en el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE). Sin embargo, no resulta posible, conforme a una inter-
pretación constitucionalmente asumible de este motivo de recurso con-
tra sentencias absolutorias, que a su amparo se vuelvan a valorar las 
pruebas practicadas en el juicio oral de instancia para, de ellas, extraer 
una conclusión probatoria alternativa que confronte y pretenda sustituir 
la alcanzada en la instancia. Dada su naturaleza, la revisión que es posi-
ble en segundo grado no se refiere a las pruebas en sí mismas, sino a la 
sentencia recurrida, y a la fundamentación de su valoración.

Por tanto, las posibilidades efectivas de revocación de una senten-
cia absolutoria al amparo de este motivo de recurso se limitan consti-
tucionalmente a un control de razonabilidad cuyo objeto puede 
extenderse: (i) a la motivación o justificación de la conclusión proba-
toria, cuando resulte ausente, insuficiente o apoyada en un error de 
hecho patente que derive de las actuaciones; (ii) a la utilización de 
reglas de inferencia fáctica contrarias a la lógica, el conocimiento 
científico o las máximas de experiencia; (iii) a la omisión de razona-
miento sobre pruebas practicadas que sean relevantes para el fallo; o 
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finalmente (iv) a la previa decisión de excluirlas del acervo probatorio 
por considerarlas inválidas (contrarias a los principios de igualdad de 
armas y contradicción) o ilegítimas (por haberse declarado que fueron 
obtenidas como consecuencia de la vulneración directa o indirecta de 
derechos fundamentales sustantivos). Se trata, en última instancia, de 
criterios de control que son garantía frente a la arbitrariedad de la 
decisión judicial absolutoria lesiva de una garantía constitucional 
esencial de las acusaciones reconocida en el artículo 24.1 CE, y que, 
sintetizando jurisprudencia anterior, han sido oportunamente recogi-
dos en el artículo 790.2 LECrim. tras su reforma por Ley 41/2015.

Atendiendo a los criterios expuestos, que son parámetro constitu-
cional de control de las decisiones sobre el juicio fáctico de instancia 
adoptadas en apelación, es posible distinguir conceptualmente el jui-
cio sobre el hecho y sobre la prueba, que realiza el juzgador de instan-
cia, y la revisión de la racionalidad del juicio probatorio de instancia, 
que realiza el juez de segundo grado o de apelación, sin que pueda 
introducir hechos o establecer nuevas conclusiones probatorias.

En conclusión, para desarrollar la tarea de control de la racionali-
dad y suficiencia de la decisión absolutoria al amparo de una causa de 
recurso que permita controvertir el juicio fáctico de la instancia en que 
se basa la absolución, el juez de segundo grado debe acudir a la sen-
tencia y no a las pruebas: el vicio de justificación que posibilita la 
anulación de la sentencia absolutoria con fundamento en una eventual 
vulneración de la interdicción de la arbitrariedad como garantía cons-
titucional esencial de las acusaciones reconocida en el artículo 24.1 
CE, debe emerger del texto de la decisión, confrontado con el desarro-
llo del juicio y la prueba documental que a él ha accedido, que siem-
pre puede ser tomada en consideración a estos efectos (STC 120/2009, 
de 18 de mayo, FJ 4). Todo ello sin perjuicio de que las omisiones 
valorativas probatoriamente relevantes denunciadas por la acusación 
sean verificadas por el órgano revisor, en todo caso, sin prejuzgar el 
resultado de un nuevo enjuiciamiento. El control que es posible en 
apelación para controvertir el juicio fáctico de una sentencia absoluto-
ria no consiente el acceso a las fuentes de prueba para reevaluarlas 
dado que, en nuestro modelo de revisión sería contrario a las garantías 
del juicio justo, que no permiten en ese contexto impugnatorio de las 
acusaciones una valoración alternativa de las inferencias fácticas ni 
una reconstrucción del hecho probado».

(STC Pleno 72/2024, de 7 de mayo de 2024. Recurso de amparo 
2228-2020. Ponente: D. Juan Carlos Campo Moreno. BOE 10-6-
2024. En el mismo sentido, STC 77/2024, de 20 de mayo y 108/2024, 
de 9 de septiembre).
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Derecho a no padecer indefensión.

«Debe tenerse presente que el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) comprende, entre sus múltiples vertientes, el derecho a 
no sufrir indefensión, que en nuestra jurisprudencia se entiende como 
un derecho a la defensa contradictoria, se vincula con las garantías del 
proceso debido reconocidas en el artículo 24.2 CE y requiere indefen-
sión material. Así se ha puesto de relieve, entre muchas, en las SSTC 
266/2015, de 14 de diciembre, FJ 4; 91/2021, de 22 de abril, FJ 4.4; 
121/2021, de 2 de junio, FJ 5.4; 47/2022, de 24 de marzo, FJ 6.3 A), o 
131/2023, de 23 de octubre, FJ 2, todas ellas atinentes a procesos 
penales. Cabe destacar ahora los siguientes extremos de esta jurispru-
dencia:

(i)  Por lo que atañe al proceso penal, ya la STC 186/1990, de 15 
de noviembre, FJ 5, subraya que, «[s]egún constante y reiterada doc-
trina de este tribunal –entre otras muchas, SSTC 76/1982, 118/1984, 
27/1985, 109/1985, 47/1987, 155/1988 y 66/1989–, el artículo 24 de 
la Constitución, en cuanto reconoce los derechos a la tutela judicial 
efectiva con interdicción de la indefensión, a un proceso con todas las 
garantías y a la defensa, ha consagrado, entre otros, los citados princi-
pios de contradicción e igualdad, garantizando el libre acceso de las 
partes al proceso en defensa de derechos e intereses legítimos», que, 
entre otras exigencias, precisa «la necesidad de que todo proceso 
penal esté presidido por la posibilidad de una efectiva y equilibrada 
contradicción entre las partes a fin de que puedan defender sus dere-
chos, así como la obligación de que los órganos judiciales promuevan 
el debate procesal en condiciones que respeten la contradicción e 
igualdad entre acusación y defensa».

(ii)  Igualmente reiterada es la jurisprudencia que limita la rele-
vancia constitucional de la indefensión a la indefensión material: «la 
indefensión, que se concibe constitucionalmente como una negación 
de [la] garantía [de la tutela judicial] y para cuya prevención se confi-
guran los demás derechos instrumentales contenidos en el artículo 24 
CE, ha de ser algo real, efectivo y actual, nunca potencial o abstracto, 
por colocar a su víctima en una situación concreta que le produzca un 
perjuicio, sin que le sea equiparable cualquier expectativa de un peli-
gro o riesgo. Por ello hemos hablado siempre de una indefensión 
«material» y no formal para la cual resulta necesaria pero no sufi-
ciente la mera transgresión de los requisitos configurados como garan-
tía, siendo inexcusable la falta de esta, cuando se produce de hecho y 
como consecuencia de aquella. No basta, pues, la existencia de un 
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defecto procesal si no conlleva la privación o limitación, menoscabo o 
negación, del derecho a la defensa en un proceso público con todas las 
garantías «en relación con algún interés» de quien lo invoca (STC 
90/1988)» (STC 181/1994, de 20 de junio, FJ 2; en análogo sentido, 
SSTC 185/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 164/2005, de 20 de junio, FJ 
2, y 25/2011, de 14 de marzo, FJ 7)».

(STC Pleno 94/2024, de 2 de julio de 2024. Recurso de amparo 
2136-2023. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas. BOE 2-8-
2024).

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la presunción de inocencia.

«El derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo válidas, lo 
que exige una mínima actividad probatoria, realizada con las garantías 
necesarias, referida a todos los elementos esenciales del delito, y que 
de la misma quepa inferir razonablemente los hechos y la participa-
ción del acusado en los mismos.

(ii)  El Tribunal Constitucional, al pronunciarse sobre la invoca-
ción del derecho a la presunción de inocencia, carece de jurisdicción 
para valorar la actividad probatoria practicada en un proceso penal y 
para la evaluación de dicha valoración conforme a criterios de calidad 
o de oportunidad.

(iii)  La función de salvaguarda de este derecho a desarrollar por 
este tribunal queda limitada, en primer lugar, a la supervisión de que 
la actividad probatoria se ha practicado con las garantías necesarias 
para su adecuada valoración y para la preservación del derecho de 
defensa. En segundo lugar, a comprobar que el órgano de enjuicia-
miento expone las razones que le han conducido a fijar el relato de 
hechos probados a partir de la actividad probatoria practicada. En ter-
cer lugar, desde la perspectiva del resultado de la valoración, la labor 
del Tribunal se ciñe a supervisar externamente la razonabilidad del 
discurso que pone en relación la actividad probatoria con el relato fác-
tico resultante, por lo que la función del Tribunal no consiste en enjui-
ciar el resultado alcanzado, sino el control externo del razonamiento 
lógico seguido para llegar a él.

(iv)  Por lo que se refiere a la obligación de que el órgano sancio-
nador exponga las razones que le han conducido a fijar el relato de 
hechos probados a partir de la actividad probatoria, se ha incidido en 
que la idoneidad incriminatoria debe ser no solo apreciada por el juez 
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sino también plasmada en la sentencia, de forma que la carencia o 
insuficiencia de la motivación, en cuanto a la valoración de la prueba 
y la fijación de los hechos probados, entraña la lesión del derecho a la 
presunción de inocencia, lo que impone como parámetro de análisis 
no ya la mera cognoscibilidad de la ratio decidendi de la decisión 
judicial, sino una mínima explicación de los fundamentos probatorios 
del relato fáctico, con base en el cual se individualiza el caso y se 
posibilita la aplicación de la norma jurídica. En este marco, también 
se ha establecido que la presunción de inocencia se extiende a verifi-
car si se ha dejado de someter a valoración la prueba de descargo 
aportada, exigiéndose una ponderación de esta, pero sin que ello 
implique que esa ponderación se realice de modo pormenorizado, ni 
que la ponderación se lleve a cabo del modo pretendido por el recu-
rrente, sino solamente que se ofrezca una explicación para su rechazo».

(STC Pleno 8/2024, de 16 de enero de 2024. Recurso de amparo 
697-2022. Ponente: D.ª María Luisa Segoviano Astaburuaga. BOE 
20-02-2024).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho al juez imparcial.

«La jurisprudencia constitucional (así, por ejemplo, SSTC 
91/2021, de 22 de abril, FJ 5.1; 25/2022, de 23 de febrero, FJ 2.1; o 
59/2023, de 23 de mayo, FJ 2) ha reiterado, en convergencia con la 
establecida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que el 
derecho a la imparcialidad judicial puede concretarse en las siguientes 
ideas que resultan relevantes para la resolución de la queja del deman-
dante de amparo:

(i)  El artículo 24 CE, a diferencia de lo que sucede con el ar-
tículo 6 del Convenio europeo de derechos humanos (CEDH), no 
recoge el derecho a la imparcialidad judicial de forma singularizada, 
lo que no ha sido obstáculo para que, a partir de las SSTC 113/1987, 
de 3 de julio, FJ 2, y 145/1988, de 12 de julio, FJ 5, se reconociera que 
queda integrado como una garantía más dentro del derecho a un pro-
ceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) con una especial trascen-
dencia en el ámbito penal.

(ii)  El derecho al juez imparcial es una garantía fundamental de 
la administración de justicia en un Estado de Derecho que condiciona 
su existencia misma, ya que sin juez imparcial no hay, propiamente, 
proceso jurisdiccional. Esto exige, por estar en juego la confianza que 
los tribunales deben inspirar en una sociedad democrática, que en el 



ADPCP, VOL. LXXVIII, 2025

 Sección de Jurisprudencia	 645

ámbito de la jurisdicción penal se garantice al acusado que no concu-
rre ninguna duda razonable sobre la existencia de prejuicios o preven-
ciones en el órgano judicial. Esto es, debe configurarse como un 
tercero entre partes que permanece ajeno a los intereses en litigio, que 
queda sometido exclusivamente al ordenamiento jurídico con una 
libertad de criterio que no esté orientada a priori por simpatías o anti-
patías personales o ideológicas, por convicciones e incluso por prejui-
cios. En definitiva, la obligación de ser ajeno al litigio puede resumirse 
en las reglas de que el juez no puede asumir procesalmente funciones 
de parte y que no puede realizar actos ni mantener con las partes rela-
ciones jurídicas o conexiones de hecho que puedan poner de mani-
fiesto o exteriorizar una previa toma de posición anímica a su favor o 
en contra.

(iii)  La imparcialidad judicial comprende una vertiente subje-
tiva, que es la que se refiere a la ausencia de una relación del juez con 
las partes que pueda suscitar un interés previo en favorecerlas o perju-
dicarlas, y una vertiente objetiva, referida al objeto del proceso, por la 
que se asegura que el juez se acerca al thema decidendi sin prevencio-
nes ni prejuicios que en su ánimo pudieran quizás existir a raíz de una 
relación o contacto previos con el proceso.

(iv)  Las dudas o sospechas sobre una eventual pérdida de la 
imparcialidad judicial no basta con que surjan en la mente de la parte 
que la alega, sino que es preciso determinar en cada caso si las sospe-
chas de que el juez ha comprometido su posición de neutralidad alcan-
zan una consistencia tal que permitan afirmar que están objetiva y 
legítimamente justificadas. De ello se deriva que la imparcialidad 
judicial ha de presumirse y que las sospechas sobre su idoneidad han 
de ser probadas».

(STC Pleno 8/2024, de 16 de enero de 2024. Recurso de amparo 
697-2022. Ponente: D.ª María Luisa Segoviano Astaburuaga. BOE 
20-02-2024).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las prue-
bas en recurso de casación penal.

«Es doctrina constitucional consolidada que el respeto a los principios 
de publicidad, inmediación y contradicción, que forman parte del conte-
nido del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), 
impone inexorablemente que toda condena articulada sobre pruebas per-
sonales se fundamente en una actividad probatoria que el órgano judicial 
haya examinado directa y personalmente en un debate público en el que 
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se respete la posibilidad de contradicción, y que en estos casos se debe 
igualmente atender a la exigencia de la audiencia personal del acusado 
como garantía específica vinculada al derecho de defensa (art. 24.2 CE), 
quedando fijados los márgenes de la revisión en estos términos: (i) vul-
nera el derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) que un 
órgano judicial, conociendo a través de recurso, condene a quien había 
sido absuelto en la instancia o empeore su situación a partir de una nueva 
valoración de pruebas personales o de una reconsideración de los hechos 
estimados probados para establecer su culpabilidad, siempre que no haya 
celebrado una audiencia pública en la que se desarrolle la necesaria acti-
vidad probatoria con las garantías de publicidad, inmediación y contra-
dicción que le son propias y se dé al acusado la posibilidad de defenderse 
exponiendo su testimonio personal; (ii) no cabe efectuar este reproche 
constitucional cuando la condena o la agravación de la situación, a pesar 
de no haberse celebrado vista pública, tenga origen en una controversia 
estrictamente jurídica entre los órganos judiciales de primera y segunda 
instancia en la que no estén implicadas las garantías de publicidad, inme-
diación y contradicción y para cuya resolución no resulte necesario oír al 
acusado. Ninguna incidencia podría tener la audiencia en la decisión que 
pudiera adoptarse y la posición de la parte puede entenderse debidamente 
garantizada por la presencia de su abogado [SSTC 184/2009, de 7 de sep-
tiembre, FJ 3; 35/2020, de 25 de febrero, FJ 2; 18/2021, de 15 de febrero, 
FJ 3, y 133/2021, de 24 de junio, FJ 8 B)].

También puede verse afectado el derecho a la presunción de ino-
cencia (art. 24.2 CE) pues este tribunal ha dicho reiteradamente, con 
base en la doctrina establecida en la STC 167/2002, de 18 de septiem-
bre, que «en los casos en que se verifique una valoración de pruebas 
personales sin la debida inmediación, en la medida en que se trata de 
la valoración de pruebas practicadas sin las debidas garantías, resul-
tará también afectado el derecho a la presunción de inocencia cuando 
se ponga de manifiesto que dichas pruebas son las únicas tomadas en 
cuenta por la resolución impugnada o cuando, a partir de su propia 
motivación, se constate que eran esenciales para llegar a la conclusión 
fáctica incriminatoria, de modo que con su exclusión la inferencia de 
dicha conclusión se convierta en ilógica o no concluyente a partir de 
los presupuestos de la propia sentencia (así, SSTC 30/2010, de 17 de 
mayo, FJ 5; 135/2011, de 12 de septiembre, FJ 4, y 144/2012, de 2 de 
julio, FJ 6)», de manera que «cuando quede plenamente acreditado 
con la lectura de las resoluciones judiciales que la condena se ha 
basado de manera exclusiva o esencial en la valoración o reconsidera-
ción de pruebas practicadas sin las debidas garantías también deberá 
estimarse vulnerado el derecho a la presunción de inocencia, ya que 
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en tales casos el efecto de exclusión de la valoración judicial de dichas 
pruebas pondría ya de manifiesto que la inferencia sobre la conclusión 
condenatoria sería ilógica o no concluyente, consumando de esa 
manera la lesión del derecho a la presunción de inocencia. De ese 
modo, en tales casos la vulneración consecutiva de los derechos a un 
proceso con todas las garantías y a la presunción de inocencia deter-
minaría la anulación de la sentencia condenatoria sin retroacción de 
actuaciones» (STC 88/2013, de 11 de abril, FJ 12).

Por otra parte, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha establecido, específicamente, que la audiencia del acu-
sado y la directa apreciación de los testimonios personales son exigen-
cias inherentes al juicio justo (art. 6.1 CEDH) también en el último 
grado jurisdiccional, cuando el tribunal de casación es llamado a pro-
nunciarse sobre la culpabilidad o inocencia de aquel en revisión del 
juicio verificado en las instancias anteriores [SSTEDH de 17 de 
diciembre de 2013, asunto Ion Tudor c. Rumanía, § 25 a 29; de 4 de 
junio de 2013, asunto Hanu c. Rumanía, y de 10 de abril de 2012, 
asunto Popa y Tanasescu c. Rumanía].

El asunto Ion Tudor c. Rumanía es especialmente ilustrativo por-
que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró que la senten-
cia condenatoria dictada por el tribunal de casación (High Court of 
Cassation and Justice), tras haberse producido la absolución del acu-
sado en apelación (Court of Appeal), como consecuencia de la revi-
sión de la valoración de la prueba que había efectuado el tribunal de 
primera instancia (County Court) en su sentencia condenatoria, vul-
neró su derecho a un juicio justo (art. 6.1 CEDH) porque dirimió 
aspectos fácticos y jurídicos –se debatía en particular la suficiencia 
del testimonio incriminatorio prestado por un coacusado en fase de 
investigación, que se retractó en el plenario, reconocida en la primera 
instancia y rechazada en la segunda– que por su relativa complejidad 
no podían ser valorados adecuadamente sin haber oído directamente 
las declaraciones del acusado y de los testigos (§ 28).

En síntesis, un renovado juicio de culpabilidad efectuado por el 
tribunal de casación que pretenda fundarse en la apreciación de la 
prueba efectuada por el tribunal de primera instancia resultará incon-
ciliable con las exigencias del proceso justo y la proscripción de la 
indefensión, ex artículo 24.1 y 2 CE, al ser la apreciación de la prueba, 
la audiencia del acusado y la ulterior formación del juicio de culpabi-
lidad, momentos del desempeño de la función jurisdiccional subjeti-
vamente indisociables».

(STC 80/2024, de 3 de junio de 2024. Recurso de amparo 3308-
2020. Ponente: D. Cándido Conde-Pumpido Tourón. BOE 8-7-2024).
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ARTÍCULO 25

Derecho a la legalidad penal

«El enjuiciamiento de la vulneración del artículo 25.1 CE exige 
tener presente la doctrina de este tribunal sobre el derecho a la legali-
dad penal, expuesta recientemente, por ejemplo, en las SSTC 14/2021, 
de 28 de enero, FJ 2; 25/2022, de 23 de febrero, FJ 7.2; 47/2022, de 24 
de marzo, FJ 8.2.1; 54/2023, de 22 de mayo, FJ 3; 8/2024, de 16 de 
enero, FJ 6, y 93/2024, de 19 de junio, FJ 3, haciendo hincapié en la 
prohibición de interpretaciones y aplicaciones irrazonables de las nor-
mas penales.

a)  El artículo 25.1 CE dispone que «[n]adie puede ser conde-
nado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 
producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, 
según la legislación vigente en aquel momento». El principio de lega-
lidad penal, además de un principio inherente al Estado de Derecho 
que se enuncia en el título preliminar (art. 9.3 CE) y de recordarse 
como un límite en la definición del estatuto y la competencia esencia-
les de los jueces y magistrados integrantes del Poder Judicial 
(art. 117.1 CE), se configura así como contenido de un derecho funda-
mental (art. 25.1 CE) (SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6; 151/1997, 
de 29 de septiembre, FJ 3; 232/1997, de 21 de enero, FJ 2, y 162/1999, 
de 27 de septiembre, FJ 5).

En numerosas resoluciones (desde la STC 150/1989, de 25 de sep-
tiembre, FJ 6, hasta la STC 54/2023, de 22 de mayo, FJ 3, y, entre 
ellas, muchas intermedias), el Tribunal ha puesto de relieve que el 
derecho reconocido en el artículo 25.1 CE es una concreción de diver-
sos aspectos del Estado de Derecho en el ámbito del Derecho estatal 
sancionador y tiene un fundamento plural. Se vincula, ante todo, con 
el imperio de la ley como presupuesto de la actuación del Estado sobre 
los bienes jurídicos de los ciudadanos y con el derecho de los ciudada-
nos a la seguridad jurídica y a una previsibilidad de las consecuencias 
jurídicas de los propios actos que garantice un ámbito de libertad de 
actuación en niveles constitucionalmente admisibles. Ese fundamento 
determina el contenido iusfundamental del derecho a la legalidad 
penal, integrado por los diversos aspectos enunciados con el brocardo 
nullum crimen nulla poena sine praevia lege scripta, certa et stricta 
(en distintas formulaciones, entre muchas, SSTC 133/1987, de 21 de 
julio, FJ 4; 127/1990, de 5 de julio, FJ 3; 111/1993, de 25 de marzo, FJ 
6; 53/1994, de 24 de febrero, FJ 4; 137/1997, de 21 de julio, FJ 6; 
151/1997, de 29 de septiembre, FJ 3; 232/1997, de 16 de diciembre, 
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FJ 2; 75/2002, de 8 de abril, FJ 4; 234/2007, de 5 de noviembre, FJ 3, 
y 14/2021, de 28 de enero, FJ 2).

b)  La primera garantía que contiene el principio de legalidad es 
la garantía formal, que impone una reserva de ley absoluta (STC 
15/1981, de 7 de mayo, FJ 7) para definir delitos y para sancionarlos 
con penas, quedando así acotadas las fuentes del Derecho en materia 
penal [SSTC 142/1999, de 22 de julio, FJ 3, y 64/2001, de 17 de 
marzo, FJ 4 a)]. Junto a la garantía formal, el principio de legalidad 
incluye otra de carácter material y absoluto, que «refleja la especial 
trascendencia del principio de seguridad en dichos ámbitos limitativos 
de la libertad individual y se traduce en la imperiosa exigencia de la 
predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las sancio-
nes correspondientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex 
previa) que permitan predecir con el suficiente grado de certeza (lex 
certa) dichas conductas, y se sepa a qué atenerse en cuanto a la aneja 
responsabilidad y a la eventual sanción» (SSTC 25/2004, de 26 de 
febrero, FJ 4; 218/2005, de 12 de septiembre, FJ 2; 297/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 6, y 283/2006, de 9 de octubre, FJ 5).

c)	 En particular, la previsibilidad de las consecuencias de la pro-
pia conducta puede eludirse tanto por un legislador como por un juz-
gador que actúen desconociendo el sentido de garantía de la ley penal, 
bien por la formulación vaga e imprecisa de la misma, bien con su 
aplicación a supuestos no comprendidos en ella (SSTC 142/1999, de 
22 de julio, FJ 3, y 24/2004, de 24 de febrero, FJ 2). Frente a tal riesgo, 
este aspecto material de la legalidad penal contiene un doble mandato 
dirigido al legislador y al aplicador. Comporta, en relación con el 
legislador, el mandato de taxatividad o de certeza, que se traduce en la 
exigencia de predeterminación normativa de las conductas punibles y 
de sus correspondientes sanciones (lex certa), para que los ciudadanos 
puedan conocer de antemano el ámbito de lo proscrito y prever las 
consecuencias de sus acciones (SSTC 242/2005, de 10 de octubre, FJ 
2; 283/2006, de 9 de octubre, FJ 5; 162/2008, de 15 de diciembre, FJ 
1; 81/2009, de 23 de marzo, FJ 4; 135/2010, de 2 de diciembre, FJ 4, 
y 9/2018, de 5 de febrero, FJ 6). Los jueces y tribunales, por su parte, 
están sometidos al principio de tipicidad (lex stricta) en su labor de 
aplicación de las leyes, que implica una sujeción estricta a la ley penal 
y el veto a la exégesis y aplicación de las normas penales fuera de los 
supuestos y de los límites que determinan.

d)  En la determinación negativa de la previsibilidad y, con ello, 
de los límites de una aplicación de las normas penales conforme con 
el artículo 25.1 CE, es doctrina reiterada de este tribunal que se quie-
bra el derecho «cuando la conducta enjuiciada, la ya delimitada como 
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probada, es subsumida de un modo irrazonable en el tipo penal que 
resulta aplicado, bien por la interpretación que se realiza de la norma, 
bien por la operación de subsunción en sí» (entre otras, SSTC 
129/2008, de 27 de octubre, FJ 3; 153/2011, de 17 de octubre, FJ 8; 
185/2014, de 6 de noviembre, FJ 5, o 150/2015, de 6 de julio, FJ 2). 
De otra manera, el aplicador se convertiría en fuente creadora de deli-
tos y penas, con afectación de la previsibilidad como criterio material 
de seguridad jurídica que informa todas las exigencias del principio de 
legalidad al tiempo que con invasión del ámbito que solo al legislador 
corresponde, en contra de los postulados del principio de división de 
poderes (STC 123/2001, de 4 de junio, FJ 11). El artículo 25.1 CE 
«impone, por razones de seguridad jurídica y de legitimidad democrá-
tica de la intervención punitiva, no solo la sujeción de la jurisdicción 
sancionadora a los dictados de las leyes que describen ilícitos e impo-
nen sanciones, sino la sujeción estricta, impidiendo la sanción de 
comportamientos no previstos en la norma correspondiente pero simi-
lares a los que sí contempla» (STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6). La 
analogía in malam partem y las interpretaciones extensivas de la 
norma penal por parte de los órganos judiciales han sido expresamente 
reprobadas por nuestra doctrina, por contravenir el mandato del ar-
tículo 25.1 CE en tanto que exégesis y aplicación de las normas fuera 
de los supuestos y de los límites que ellas mismas determinan (SSTC 
81/1995, de 5 de junio, FJ 5; 34/1996, de 11 de marzo, FJ 5; 64/2001, 
de 17 de marzo, FJ 4; 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 12; 229/2003, 
de 18 de diciembre, FJ 6, y 229/2007, de 5 de noviembre, FJ 4).

e)  El examen de la razonabilidad de la subsunción de los hechos 
probados en la norma penal tiene como primer criterio el respeto al 
tenor literal de la norma, y la consiguiente prohibición de la analogía 
in malam partem. El tenor literal del enunciado normativo marca en 
todo caso una zona indudable de exclusión de comportamientos (STC 
137/1997, de 21 de julio, FJ 7). No obstante, este respeto no garantiza 
siempre una decisión sancionadora acorde con el derecho fundamen-
tal, dada la propia vaguedad y ambigüedad del lenguaje ordinario, la 
necesaria formulación abstracta de los preceptos y su inserción en un 
sistema normativo complejo. A dicho criterio inicial debe añadirse un 
doble parámetro de razonabilidad: metodológica, de una parte, enjui-
ciando si la exégesis y subsunción de la norma no incurre en quiebras 
lógicas y es acorde a modelos de argumentación aceptados por la pro-
pia comunidad jurídica; y axiológica, de otra, enjuiciando la corres-
pondencia de la aplicación del precepto con las pautas valorativas que 
informan nuestro texto constitucional (por todas, STC 129/2008, de 
17 de octubre, FJ 3). Son así constitucionalmente rechazables aquellas 
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aplicaciones que por su soporte metodológico –una argumentación 
ilógica o indiscutiblemente extravagante– o axiológico –una base 
valorativa ajena a los criterios que informan nuestro ordenamiento 
constitucional– conduzcan a soluciones esencialmente opuestas a la 
orientación material de la norma y, por ello, imprevisibles para sus 
destinatarios (STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; también, entre 
otras, SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 13/2003, de 28 de 
enero, FJ 3; 138/2004, de 13 de septiembre, FJ 3; 242/2005, de 10 de 
octubre, FJ 4; 9/2006, de 16 de enero, FJ 4, y 262/2006, de 11 de sep-
tiembre, FJ 4).

f)  Debe por último tenerse presente que la tarea de este tribunal 
de fiscalizar la interpretación y aplicación de la norma penal por parte 
de los juzgados y tribunales, labor aplicativa que les corresponde en 
exclusiva (art. 117.3 CE), no atañe a «la determinación de la interpre-
tación última, en cuanto más correcta, de un enunciado penal, ni 
siquiera desde los parámetros que delimitan los valores y principios 
constitucionales. Y tampoco le compete la demarcación de las inter-
pretaciones posibles de tal enunciado. De un modo mucho más res-
tringido, y desde la perspectiva externa que le es propia como tribunal 
no inserto en el proceso penal, nuestra tarea se constriñe a evaluar la 
sostenibilidad constitucional de la concreta interpretación llevada a 
cabo por los órganos judiciales […] Por ello forma parte del objeto de 
nuestro análisis la motivación judicial de tales interpretación y sub-
sunción, pero no la argumentación del recurrente en favor de una 
interpretación alternativa, cuya evaluación de razonabilidad per se nos 
es ajena y solo podrá ser tomada en cuenta en la medida en que incida 
en la irrazonabilidad de la interpretación judicial impugnada» (STC 
129/2008, FJ 3)».

(STC Pleno 99/2024, de 16 de julio de 2024. Recurso de amparo 
7007-2022. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas. BOE 28-8-
2024).

Principio de legalidad penal. Interpretación extensiva o analógica.

«La jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho a 
la legalidad sancionadora, que implica que nadie puede ser condenado 
por acciones u omisiones que no constituyan delito o falta según la 
legislación vigente en el momento de tales conductas (art. 25.1 CE), 
incluye una garantía material que se concreta en un mandato de cer-
teza o taxatividad que, entre otros extremos, prohíbe al aplicador del 
derecho hacer una interpretación extensiva o el uso de la analogía in 
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malam partem de la normativa sancionadora, que se proyecta también 
sobre la determinación de sus consecuencias jurídicas. Esta jurispru-
dencia, expuesta, por ejemplo, en las SSTC 129/2008, de 27 de octu-
bre, FJ 3; 78/2021, de 19 de abril, FJ 5; 91/2021, de 22 de abril, FJ 11; 
133/2021, de 24 de junio, FJ 6 B), y 25/2022, de 23 de febrero, FJ 7.2, 
puede resumirse en los siguientes aspectos nucleares:

(i)  El derecho a la legalidad sancionadora se quiebra cuando la 
conducta enjuiciada, ya delimitada como probada, es subsumida por 
el órgano de enjuiciamiento de un modo irrazonable en el tipo penal 
que resulta aplicado bien por la interpretación que se realiza de la 
norma bien por la operación de subsunción en sí. En estos supuestos 
la condena resulta sorpresiva para su destinatario y la intervención 
penal resulta contraria al valor de la seguridad jurídica en tanto que se 
trataría de una decisión judicial que rompe el monopolio legislativo en 
la definición de las conductas delictivas.

(ii)  La labor de interpretación y subsunción de los hechos proba-
dos en la norma sancionadora debe tomar como presupuestos, por una 
parte, que el legislador expresa el mensaje normativo con palabras y 
con palabras es conocido por sus destinatarios; y, por otro, que el len-
guaje es relativamente vago y versátil, las normas son necesariamente 
abstractas y se remiten implícitamente a una realidad normativa sub-
yacente, y dentro de ciertos límites el propio legislador puede poten-
ciar esa labilidad para facilitar la adaptación de la norma a la realidad. 
En atención a ello, la seguridad jurídica y el respeto a las opciones 
legislativas de sanción de conductas sitúan la validez constitucional de 
la aplicación de las normas sancionadoras desde el prisma del princi-
pio de legalidad tanto en su respeto al tenor literal del enunciado nor-
mativo, que marca en todo caso una zona indudable de exclusión de 
comportamientos, como en su razonabilidad. Esta razonabilidad debe 
ser analizada desde las pautas axiológicas que informan el texto cons-
titucional y desde modelos de argumentación aceptados por la propia 
comunidad jurídica, de modo que son constitucionalmente rechaza-
bles aquellas aplicaciones que por su soporte metodológico –una 
argumentación ilógica o indiscutiblemente extravagante– o axiológico 
–una base valorativa ajena a los criterios que informan nuestro orde-
namiento constitucional– conduzcan a soluciones esencialmente 
opuestas a la orientación material de la norma y, por ello, imprevisi-
bles para sus destinatarios (SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7, y 
151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4).

(iii)  El control a desarrollar por la jurisdicción de amparo ante la 
invocación del derecho a la legalidad sancionadora desde la perspec-
tiva expuesta no permite a este tribunal sustituir a los órganos judicia-
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les en el ejercicio de la función de interpretar y subsumir los hechos 
en las normas, pues se trata de una labor que corresponde en exclusiva 
a los jueces y tribunales ordinarios, conforme a lo establecido en el 
artículo 117.3 CE. Por tanto, no compete a este tribunal la determina-
ción de la interpretación última, en cuanto más correcta, de un enun-
ciado penal, ni siquiera desde los parámetros que delimitan los valores 
y principios constitucionales. Tampoco le compete la demarcación de 
las interpretaciones posibles de tal enunciado. La labor de control a 
desarrollar en la jurisdicción de amparo queda limitada, desde la pers-
pectiva externa que le es propia, a evaluar la sostenibilidad constitu-
cional de la concreta interpretación llevada a cabo por los órganos 
judiciales, referida al respeto a los valores de la seguridad jurídica y 
de la autoría parlamentaria de la definición de los delitos y las penas, 
que se traducen en la razonabilidad semántica, metodológica y axioló-
gica de la interpretación judicial de la norma y de la subsunción legal 
de los hechos en la misma. De ese modo, tampoco procede auspiciar 
alternativas interpretativas a la sustentada por el tribunal sentenciador, 
incluso si se considerasen más adecuadas o de mayor fuste».

(STC Pleno 8/2024, de 16 de enero de 2024. Recurso de amparo 
697-2022. Ponente: D.ª María Luisa Segoviano Astaburuaga. BOE 
20-02-2024).

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 71.2

Vulneración del principio de proporcionalidad por imposición de una 
consecuencia accesoria al aplicar la sustitución de la pena de prisión.

«El Tribunal ha reiterado en las recientes SSTC 121/2021, de 2 de 
junio, FJ 12.1 E), y 122/2021, de 2 de junio, FJ 10.1 E), algunas ideas 
esenciales ya expuestas en la STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 23, 
sobre la delimitación del alcance de la exigencia de proporcionalidad 
en relación con la naturaleza y extensión de la pena, que pueden resu-
mirse en los siguientes aspectos:

(a)  El principio de proporcionalidad puede ser inferido de diver-
sos preceptos constitucionales (arts. 1.1, 9.3 y 10.1 CE). Se trata de un 
criterio de interpretación que no constituye en nuestro ordenamiento 
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un canon de constitucionalidad autónomo cuya alegación pueda pro-
ducirse de forma aislada, esto es, sin referencia a otros preceptos 
constitucionales. El ámbito en el que normalmente y de forma muy 
particular resulta aplicable es el de los derechos fundamentales, donde 
constituye una regla de interpretación que, por su mismo contenido, se 
erige en límite de toda injerencia estatal, incorporando, incluso frente 
a la ley, exigencias positivas y negativas; pudiendo dar lugar a un 
enjuiciamiento desde la perspectiva constitucional cuando esa falta de 
proporción implica un sacrificio excesivo e innecesario de los dere-
chos que la Constitución garantiza. De ese modo, tanto la configura-
ción legislativa de las limitaciones de los derechos fundamentales, 
como su aplicación judicial o administrativa concreta, han de quedar 
reducidas a las que se hallen dirigidas a un fin constitucionalmente 
legítimo que pueda justificarlas, en el sentido de que suponga un 
sacrificio del derecho fundamental estrictamente necesario para con-
seguirlo y resulte proporcionado a ese fin legítimo.

(b)  El juicio de proporcionalidad en materia penal, respecto a la 
cantidad y calidad de la pena, parte de la potestad exclusiva del legis-
lador y de su amplio margen de libertad para configurar los bienes 
penalmente protegidos, los comportamientos penalmente reprensi-
bles, el tipo y la cuantía de las sanciones penales, y la proporción entre 
las conductas que pretende evitar y las penas con las que intenta con-
seguirlo. Por tanto, el juicio que procede realizar en sede de amparo, 
en protección de los derechos fundamentales, queda limitado a verifi-
car que la norma penal no produzca un patente derroche inútil de 
coacción que convierte la norma en arbitraria y que socava los princi-
pios elementales de justicia inherentes a la dignidad de la persona y al 
Estado de Derecho o una actividad pública arbitraria y no respetuosa 
con la dignidad de la persona y, con ello, de los derechos y libertades 
fundamentales de la misma. Así, desde la perspectiva constitucional, 
solo cabrá calificar la reacción penal como estrictamente despropor-
cionada cuando concurra un desequilibrio patente y excesivo o irrazo-
nable entre la sanción y la finalidad de la norma a partir de las pautas 
axiológicas constitucionalmente indiscutibles y de su concreción en la 
propia actividad legislativa.

(iv)  El Tribunal, en la función de analizar si la interpretación 
controvertida del artículo 71 CP ha respetado el soporte axiológico 
impuesto por el principio de proporcionalidad y la orientación mate-
rial de dicha norma, constata lo siguiente:

(a)  La normativa penal dispone la sanción de las conductas puni-
bles adecuando la calidad y cantidad de la respuesta penal, en térmi-
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nos de privación, limitación o restricción de los derechos afectados 
por la pena. A esos efectos, el artículo 33 CP hace una ordenación de 
las sanciones penales en atención a su naturaleza y duración de modo 
tal que en la cúspide siempre se sitúan las penas privativas de libertad 
–entre ellas la prisión– y en los últimos lugares las sanciones pecunia-
rias, apreciándose que ninguna pena de multa tiene la consideración 
de pena grave y calificándose incluso como pena leve la multa de 
hasta tres meses.

(b)  La normativa penal dispone que la imposición de una pena 
de prisión, en su condición de sanción más aflictiva, esté acompañada 
de una serie de consecuencias accesorias, que difieren también según 
la extensión de dicha pena (arts. 55 y 56 CP) o la naturaleza del delito 
(art. 57 CP). Con carácter general esas consecuencias accesorias son 
penas privativas de derechos diferentes a la libertad, consistentes nor-
malmente en inhabilitaciones o suspensiones, que también aparecen 
en la relación de sanciones del artículo 33 CP con una superior grave-
dad a la de multa. De ese modo, se evidencia que, tanto en términos 
normativos como desde la perspectiva del sacrificio de derechos fun-
damentales, a los efectos de poder establecer comparaciones para el 
juicio de proporcionalidad, resultan más graves y aflictivas para los 
derechos personales las penas de prisión y las privativas de otros dere-
chos que las de multa.

(…/…)

el Tribunal considera que los parámetros axiológicos constitucio-
nales vinculados al principio de proporcionalidad determinan que la 
aflictividad a dispensar con la respuesta penal en los casos en que 
resulta de aplicación el artículo 71.2 CP debe ser acorde y ajustada a 
las premisas de la inferior responsabilidad penal que conlleva la dis-
minución por debajo del mínimo legal previsto para cualquier pena de 
prisión y a la circunstancia de la obligación normativa de renunciar en 
cualquier caso en esos supuestos a la imposición de una pena de pri-
sión; debiendo proyectarse tales consideraciones sobre la orientación 
material de la norma.

En un contexto en el que los soportes metodológicos mantenían 
una apertura interpretativa del artículo 71.2 CP, el Tribunal estima que 
las resoluciones impugnadas han optado por una interpretación que no 
pondera adecuadamente que la pena impuesta en el apartado primero 
del fallo de prisión de un mes y quince días con la accesoria de la 
inhabilitación para el derecho de sufragio pasivo durante ese tiempo, 
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aunque la pena de prisión en abstracto pudiera ser tomada en conside-
ración en esa extensión durante el proceso de individualización de la 
pena, resultaba inexistente en una duración inferior a los tres meses 
por quedar sometida a la obligación legislativa de su sustitución por 
otras penas con una gravedad normativa e incidencia cualitativa y 
cuantitativa en términos de sacrificio de derechos fundamentales no 
parangonable con ninguna pena de prisión. Además, las penas por las 
que el legislador obliga a su sustitución están liberadas de las conse-
cuencias accesorias vinculadas a la pena de prisión, que lo son solo en 
atención a la naturaleza de la prisión como sanción de superior grave-
dad dentro del ordenamiento penal y que afectaban también al dere-
cho fundamental de representación política (art. 23.2 CE) del 
recurrente.

Por tanto, desde la perspectiva axiológica derivada de los criterios 
que informan el ordenamiento constitucional, el Tribunal debe con-
cluir que, ante la inexistencia legal de penas de prisión inferior a tres 
meses por la decisión legislativa de su obligatoria sustitución por otras 
cualitativamente menos aflictivas, la interpretación y aplicación del 
artículo 71.2 CP conforme a la cual pervive la pena privativa de liber-
tad y las consecuencias accesorias vinculadas a ella resulta una inter-
pretación imprevisible contraria al artículo 25.1 CE, ya que utiliza un 
soporte axiológico ajeno al principio constitucional de proporcionali-
dad por implicar un desproporcionado sacrificio en el derecho funda-
mental del afectado de representación política, que produce un patente 
derroche inútil de coacción».

(STC Pleno 8/2024, de 16 de enero de 2024. Recurso de amparo 
697-2022. Ponente: D.ª María Luisa Segoviano Astaburuaga. BOE 
20-02-2024).

ARTÍCULO 89

Pena sustituida por la expulsión de extranjeros.

«En relación con la expulsión sustitutiva de la pena de prisión, el 
Tribunal ha especificado que la conexión entre la exigencia de audien-
cia y el deber de ponderar se extiende no solo a las circunstancias 
personales del interesado obstativas, sino también a aquellas otras 
que, aunque proceda la expulsión desde tal perspectiva, puedan, sin 
embargo, fundar la decisión excepcional de hacer cumplir la pena de 
prisión impuesta (o una parte de la misma) «para asegurar la defensa 
del orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la norma 
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infringida por el delito», tal y como prevé el artículo 89.1 CP (STC 
113/2018, FJ 5). En estos casos, el trámite de alegaciones «posibilita 
que el acusado pueda ejercer su derecho constitucional de defensa 
sobre la concreta forma de cumplimiento de la pena que se le va a 
imponer, pudiendo alegar acerca de cualquier circunstancia que estime 
conveniente» (STC 113/2018, FJ 5), haciendo factible la ponderación 
que debe efectuar el órgano judicial a través de una evaluación indivi-
dualizada. En el asunto resuelto en la STC 113/2018 se estimó que la 
decisión judicial de acordar una sustitución solo parcial de la pena de 
prisión por expulsión sin dar audiencia a las partes para pronunciarse 
sobre esa posibilidad, que no habían estado presentes en el debate pre-
vio, en el que solo se discutió sobre la existencia de arraigo (que se 
descartó), vulneró el derecho de defensa, «sin que el hecho de que 
dicho trámite no estuviera previsto en la norma impida al órgano judi-
cial realizar una interpretación más conciliadora con los principios 
que deben regir el proceso penal» (FJ 6)».

(STC 124/2024, de 21 de octubre de 2024. Recurso de amparo 
2799-2023. Ponente: D. Ramón Sáez Valcárcel. BOE 27-11-2024).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE, 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 49.1

Argumentación suficiente de la demanda de amparo.

«Uno de los requisitos de la demanda de amparo es la aportación 
de una argumentación suficiente sobre la pretensión que se formula y 
la causa petendi en la que se sustenta (art. 49.1 LOTC). Ha señalado 
al respecto este tribunal que sobre quien impetra el amparo constitu-
cional pesa, no solamente la carga de abrir la vía para que este tribunal 
pueda pronunciarse sobre las vulneraciones de la Constitución que se 
aleguen, sino además la de proporcionar la fundamentación jurídica y 
fáctica que razonablemente cabe esperar, y que se integra en el deber 
de colaborar con la jurisdicción constitucional, sin que le corresponda 
a este tribunal reconstruir de oficio las demandas, suplir los razona-
mientos de las partes, ni suscitar la eventual existencia de los motivos 
relevantes para el amparo fuera de la vía prevista en el artículo 84 
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LOTC (por todas, SSTC 143/2003, de 14 de julio, FJ 2; y 196/2005, 
de 18 de julio, FJ 2).

b)	 De acuerdo con nuestra doctrina, el incumplimiento en la 
demanda de amparo de la referida carga argumental no resulta subsa-
nable y «permite sin más la inadmisión a limine de la demanda de 
amparo, con arreglo al artículo 50.1 c) LOTC, por no darse los ele-
mentos de juicio necesarios para poder apreciar el contenido constitu-
cional que justifique su admisión» (AATC 181/2001, de 2 de julio, FJ 
2, y 86/2004 de 22 de marzo, FJ 2)».

c)	 El incumplimiento del deber de aportar una argumentación 
suficiente con la propia demanda no puede ser subsanado, en particu-
lar, en el trámite de alegaciones previsto en el artículo 52 LOTC; pues 
es en la demanda de amparo donde queda fijado el objeto procesal, 
definiendo y delimitando la pretensión (SSTC 235/1994, de 20 de 
julio, FJ 1; 26/1995, de 6 de febrero, FJ 3; 124/1999, de 28 de junio, 
FJ 1, y 205/1999, de 8 de noviembre, FJ 4).

Es,	 por ello, en la demanda donde «ha de individualizarse el acto 
o la disposición cuya nulidad se pretenda, con indicación de la razón 
para pedirla o causa petendi (STC 185/1996, de 25 de noviembre, FJ 
1), sin que sean viables las alteraciones introducidas con ulteriores 
alegaciones (SSTC 109/1997, de 2 de junio, FJ 1, y 39/1999, de 22 de 
marzo, FJ 2), cuya ratio es completar y, en su caso, reforzar la funda-
mentación del recurso, mas no ampliarlo o variarlo sustancialmente 
(STC 85/1999, de 10 de mayo, FJ 2)» [por todas, SSTC 13/2008, de 
31 de enero, FJ 3, y 52/2021, de 15 de marzo, FJ 2 c)].

Ese límite objetivo a las alegaciones del artículo 52 LOTC obe-
dece tanto al carácter insubsanable del defecto de origen como a «la 
indefensión que podría generar en otros comparecientes en el proceso 
de amparo» (por todas, STC 13/2008, de 31 de enero, FJ 3).

d)	 La referida doctrina solo ha sido atemperada en supuestos 
excepcionales en los que las alegaciones ampliatorias se producen 
antes del trámite del artículo 52 LOTC, y, aun en tal caso, con suje-
ción a requisitos muy estrictos, entre los que figuran «la no variación 
del derecho fundamental invocado y que se trate de hechos sobreveni-
dos a la presentación de la demanda, íntimamente conexos a los ante-
riores, y no susceptibles de una nueva demanda y posterior petición de 
acumulación» (por todas, STC 13/2008, de 31 de enero, FJ 3)».

(STC Pleno 90/2024, de 17 de junio. Recurso de amparo 2552-
2023. Ponente: D.ª Inmaculada Montalbán Huertas BOE 25-7-2024).
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